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Escritura de concesión de nn tranvía urbano, por el 
Excmo. Ayuntamiento de M adrid. — Otorgantes: E x ­
celentísimo Sr. IJ. José Abascaí y  D. Ramón Díaz 
Maroto.—  Testigos: D. Gumersindo Palenzuela y  Don 
Joaquín Gusí y  Gusi.

E n la villa y  Corte de M adrid, á  23 de Julio de 1887, an te mí 
D. Antonio T urón y  Boscá, D octor en DerechojOivil y Canónico y 
Administrativo, Académico Profesor de la de Jurispnidencia y  L e­
gislación, Abogado y  N otario de los ilustres Colegios de e s u  capi­
tal, con vecindad y r-.-sidencia.fija en la  misma, constituido, previo 
requerim iento, en la Alcaldía Presidencia del Excmo. Ayuntam iento 
de esta Corte, comiiarecen;

De una parte, el Excmo. Sr. D. José Abascal y Carredano, 
Alcalde Presidente del Ayuntam iento de M adrid, en nom bre y re­
presentación de esta misma Corporación M unicipal, cuyo cargo de 
Alcalde Presidente doy fe ipie ejerce en la actualidad.

Y de otra, el Sr. D . R am ón Díaz Maroto, mayor de edad, viudo, 
Ingeniero, de Villafranca del Vierzo (León), y vecino de Madrid, 
con cédula peisonal de qu in ta clase, fecha 20 de Octubre último, 
núm ero 24.290.

Y  hallándose, á  mi juicio, los señores com parecientes en su 
respecti^'o derecho y representación, con la  aptitud y  capacidad 
legal necesaria para formalizar la presente escritura, como an tece­
dentes de la misma, para su inejor.inteligencia, exponen los hechos 
siguientes:

1.* Q ue en 17 de Julio de 1882, D. R am ón D íaz M aioto, pre­
sentó á  la Superioridad, con arreglo á  los requisitos y disposiciones 
de ia  ley y regiam entos vigentes en la  materia, un proyecto de 
tranvía urbano, con m otor de sangre, que partía de la calle de 
Claudio C oello 'de esta Corte y term inaba en la  calle de Ferraz, 
cuyo proyecto fué aprobado con prescripciones, por Real orden 
de 25 de M ayo de 1885.
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2,fi E n su virtud, se instruyó en el Negociado cuarto del Exce­
lentísim o Ayuntam iento de M adrid el oportuno expediente para la 
subasta que había de verificarse para la  construcción de dicho tran ­
vía en proyecto, cuya subasta tuvo lugar en 27 de Abril de 1886, 
bajo la  base d d  repetido proyecto del Sr. D íaz M aroto, siendo la 
concesión por térm ino de sesenta aftos, y bajo los tipos marcados 
en las tarifas correspondientes.

3.a D icha subasta se declaro desierta por falta de Imitadores h a­
biendo presentado contra ella el Sr. D. Carlos Locatelli una protes­
ta fundada en  que la  concesión del tranvía de la calle de Claudio 
Coello á  la d e  Ferraz, vulneraba sus intereses com o concesionario 
de los tranvías de contorno d e  M adrid y de la Necrópolis del Este, 
cuya protesta con el expediente original de subasta y extracto del 
instruido para .la  aprobación del repetido proyecto, se remitió al 
Excmo. Sr. M inistro de la Gobernación por conducto d d  Excelen­
tísimo Sr. G obernador civil de la provincia. El Sr. M inistro á  su vez 
remitió los antecede ntes á  inform e de la Sección d e  G obernación del 
Consejo de E stado por R eal orden de 20 de O ctubre últim o; y este 
alto  Cuerpo consultivo, después de pedir am pliación de anteceden­
tes para su estudio, opinó que procedía desestimar la reclamación 
deducida por D. Carlos Locatelli y aprobar el acuerdo de cinco de 
M ayo de 1886, en que el .Ayuntamiento adjudicó á  D. R am ón Díaz 
M aroto, el rem ate del tranvía de la  calle de Claudio Coello & la  de 
Ferraz, com o autor del proyecto por no haberse presentado ¡iroposi 
d o n es m ejorando las condiciones del mismo.

E n  consecuencia el Kxcmo Sr, D. José .Abascal en nombre 
del A yuntam iento de M adrid, por la presente escritura ot.jrga en 
favor de D R am ón Díaz M aroto la concesión del tranvía de la 
calle de Claudio Coello á la de Ferraz, con l.is mismas condiciones 
y tarifas aprobadas por el Kxcmo. Ayuntamiento, según resultan de 
los pliegos unidos al relacionado expediente, y cuyos testimonios 
para los efectos que procedan, se insertarán en la presente escrituia, 
de la cual formarán parte in tegrante y se expedirán con sus cojiias.

Dichas condiciones son com o sigue:
i.a  D on R am ón Díaz M aroto se obliga á  ejecutar de su cuenta 

y sin ninguna clase de subvención, todas las obras necesarias para 
el com pleto establecim iento de un tranvía, que ha de recorrer el

trayecto siguiente:
.P a rtirá  de la línea de tranvía establecido por la Com pañía del 

Este, con cuya línea em palm ará en la carretera de Aragón, p ro­
longación de la  calle d e  A lcalá en el punto  intersección d e  aquélla
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con la calle de Claudio Coello; seguirá por esta últim a hasta  la de 
Goya, continuando por ella hasta la  plaza de Colón, la cual cruzará 
para subir por la R onda de Recoletos hasta la G lorieta de Santa 
Bárbara, entrando en el paseo de Santa Engracia hasta la desembo­
cadura en el mismo de la  actual R onda de Santa Bárbara, toda la 
que seguirá desem bocando y atravesando la G lorieta de Bilbao y 
tom ando por la caite de Carranza, G lorieta de San Bernardo, todo 
el |)aseo de Areneros y la parte de cuesta del mismo nombre, hasta 
la calle de Ferraz, térm ino del tranvía.

2.'* Las obras de este tranvía se ejecutarán con arreglo al pro­
yecto aprobado con prescripciones por R eal orden de 25 de Mayo 
de 1885, no [ludiendo introducirse modificación alguna en dicho 
proyecto sin la aprobación de la  Superioridad ó quien com peta.

3.=* El tranvía se establecerá por regla general por el centro de 
las vías, s ilvo los casos especiales en que á  juicio del Inspector facul­
tativo de las obra.s convenga para el mejor servicio colocarlo en uno 
de los costados, en cuyo c.iso el carril exterior dcberáquedar á  la dis 
tancia m ínim a d e  70 centím etros del encintado ó arista de la cuneta.

4.'! A  uno y á  otro lado del carril -sc colocarán en todas las vías 
afirmadas filas de ado-iuines de granito  de 2 8 centím etros de loga, 
14 centím etros ele ancho y de 22 á 24 centím etros de tizón.

5." Los carriles no sobresaldrán de la superficie adyacente de la 
Via sobre <|ue vayan colocados; y el concesionario queda obligado á 
cons.'i var y reparar á  sus csjjensas la zona com prendida entre los 
(Jos carriles y adem ás las dos zonas contiguas exteriorm ente á  los 
mismos, en una anchura de 50 cemimeiros.

La conservación y re[¡.aración de estas tres zonas, se ejecutatá en 
la misma forma con los materiales iguales á  los em pleados en el 
resto de la vía.

6.'' Se establecerán los a[)artadero - que se estimen necesarios 
para el buen servicio, á  juicio del Inspector facultativo de las obras, 
el ([lie fijaiA tam bién ia longitud que en cada caso hayan de tener 
aquéllos con arreglo á las condiciones especiales en que se en 
cncntren.

•7 " Ira inspección y vigilancia de las obras, así com o la del 
cum pliniiento de estas condiciones, corresponde á  la Dirección fa­
cultativa de las Vías públicas municipales; -.lebiendo atenerse el con­
cesionario á cuantas prescripciones se ie dicten con este objeto por 
la m encionada Dirección facultativa.

Los gastos que ocasione esta inspección y  vigilancia serán de 
cuenta de! concesionario.
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8.a E s de cuenta del mismo concesionario ejecutar todas aque­
llas obras, que á  consecuencia del establecimiento de la nueva vía, 
exija el em[>edrado y  afirmado de la  calle, para que éste quede con 
las condiciones d e  viabilidad á  que debe satisfacer. Es asimismo de 
cuenta de l concesionario ejecutar ó abonar á  quien corresponda, 
todos los materiales labores y  obras a¡)aientes ó subterráneas, ya 
pertenezcan al Estado, á  la Provincia, al Municipio, a l Patrimonio 
de la Corona, á  las Empresas ó á  los particulares, que por el esta­
blecim iento de la  nueva vía se.a necesario reparar, modificar, cam ­
biar de trayecto ó colocar á  m ayor profundidad de la  que tuvieren 
en la  actualidad.

9.® I,as obras se llevarán á  cabo interceptando lo menos posible 
el tránsito público, para lo cual el concesionario se sujetará en el 
orden de los trabajos á  las prescripciones que con este objeto se le 
designen por la Dirección tacultativa de las V ías públicas m unicipa­
les. Se evitará en cuanto sea posible la superposición del tranvía d 
los conductos ó aparatos subterráneos de la  tubería del agua y del 
gas que discurren por las calles.

10." E l perfil transversal de la  vía pública en la parte ocupada 
por el tranvía, se restablecerá en su forma primitiva, no pudiendo 
sufrir alteración alguna, por uingtin motivo.

11.a E l em pedrado 6 afirmado de la vía pública en toda la ex­
tensión en que haya sido necesario levantarlo para la realización de 
las obras del tranvía, se ejecutará por el concesionario, volviendo á 
em plear los mismos materiaies levantados, y si éstos no fueran sufi 
cientes, para dejar todo el pavim ento de aquéllos en buenas condi­
ciones, adquirirá y  colocará de su cuenta los materiales necesarios 
para ello de las mismas condiciones d e  los allí existentes. Si por el 
contrario sobrasen, de ios que anteriorm ente ten ía la vía pública á 
causa del espacio ocupado por los railes ó por cualquier obra, este 
sobrante se colocará á  los lados de la misma á  disposición de la 
Villa, de cuya propiedad queda. Si conviniese variar la clase de pa­
vim ento de la vía pública al establecer el tranvía se colocarán al 
lado los nuevos materiales por cuenta de la M unicipalidad, siendo 
de la del concesionario su colocación en la  nuyiera que se le designe; 
pero si la variación se hiciese estando explotándose el tranvía, en ton ­
ces la m ano de obra será tam bién de ‘cuenta dcl Municipio

13.a T o d a  modificación en la traza horizontal ó vertical de la  vía 
pública, ya sea propuesta por el concesionario ó im puesta por el 
Municipio, que pueda efectar las condiciones actuales de viabilidad, 
será objeto 'de un proyecto especia! que form arán respectivam ente el
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concesionario ó la Inspección facultativa y no podrá llevarse á  eje­
cución hasta que haya sido aprobado por el Ayuntam iento. L a reali­
zación de las obras que ocasione esta modificación, será en su totali­
dad de cuenta del concesionario cuando éste la haya promovido; y 
solo en la  parte que afecta al tranvía, cuando io haya sido por la 
M unicipalidad. '

13.’! Antes de dar principio á  los trabajos se procederá a l re ­
planteo  de toda la‘línea por la  Dirección facultativa de las V ías pú­
blicas con asistencia del concesionario ó representante legalm ente 
autorizado, levantándose la  correspondiente ac ta  y  planos en que 
conste el trazado que se marque, situación de la  línea, apartaderos y 
demás, cuyos docum entos serán autorizados por am bas partes. T o ­
dos los gastos que ocasionen las operaciones antedichas serán de 
cuenta del concesionario.

14.* T odas las obras que deban hacerse en el suelo y  subsuelo 
de la vía pública a  consecuencia de las del tranvía, serán, como 
queda dicho, de cuenta exclusiva del concesionario, el cual se suje­
ta rá  en su ejecución á  las prescripciones que se le dictaren. Además 
estará obligado á  levantar y sentar de nuevo la vía en la extensión 
que exijan las reparaciones de los servicios municipales.

15-“ N o podrá ponerse el todo ó parte alguna d e  este tranvía 
en explotación, sin obtener la aprobación de la Superioridad previo 
reconocim iento de todas y  cada una d e  las obras por la  Inspección 
facultativa con asistencia del concesionario ó de quien legalm ente 
le represente, de cuya operación se levantará la  correspondiente 
acta, en la  que se hará constar si se han cum plido en la construcción 
todas las condiciones estipuladas.

16.^ Como fianza para el cum plim iento de lo estipulado, e l co n ­
cesionario ha ingresado en la Caja G eneral de Depósitos sesenta y 
ocho billetes de Cuba, series B. C. H . 274.613 a! 44—343.997 á
344.000—396.301 al 30—415.649 y  480.115 por valor nom inal de
34.000 pesetas.

E sta  fianza no será devuelta al concesionario hasta que se term i­
nen todas las obras para el establecim iento del tranvía.

17.“ Si la vía pública sufriese algún perjuicio respecto á  las con­
diciones d e  viabilidad á  causa del tranvía, tanto  durante la  cons­
trucción de las obras cuanto después d e  abierto á  la  explotación, el 
concesionario se halla  obligado á  reparar inm ediatam ente los daños 
ó desperfectos; y si no lo hiciese, el Excm o. A yuntam iento lo verifi. 
cará en el prim er caso por cuenta d e  la  fianza, que el concesionano 
tendrá obligación de reponer dentro  del plazo d e  los diez d ías si­
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guientes al qü6 se hubiese requerido para que la  dom plete; y el se­
gundo con los productos de la explotación, que el A yuntam iento 
podrá em bargar desde luego por la  v ía  gubernativa y de aiiremio 
sin ulterior recurso.

1,8.=̂  El concesionario podrá elegir librem ente los medios de eje­
cución del tranvía, siem pre que no se opongan á io estipulado, así 
como lós em pleados que destine á  su adm inistración. Form ará asi­
mismo los cuadros de m archa y  reglam entos necesarios para el ser­
vicio público, que deberá som eter á  la  aprobación d e  Excmo. A yun­
tamiento.

E l concesionario se a tendrá en la explotación de este tranvía á 
las Leyes y Reglam entos vigentes sobre esta m ateria, y á  las pres­
cripciones de policía iirbana'y  á cuantas disposiciones dicte la S upe­
rioridad en lo relativo á  la seguridad y salubridad pública.

19.» El concesionario explotará el tranvía duran te el térm ino de 
sesenta años con arreglo á  las tarifas d e  precios que después se dirá, 
de cuyos tipos no podrá e.xcederse en ningún caso.

20.« Es obligación del concesionario tener asegurada la circu la­
ción del tranvía, salvo los casos de fuerza mayor, debidam ente jus­
tificada. Si se interrumpiese la explotación por causas im putables al 
concesionario, la Superioridad adoptará las m edidas conducentes á 
restablecerla y á continuarla á costa del mismo hasta que éste acre­
dite debidam ente dentro del térm ino de seis meses, que cuenta con 
medios suficientes para volver á  encargarse de la explotación.

21.» Igualm ente está obligado el concesionario.^ á  conservar la 
vía pública em pedrada ó afirm ada en la zona com prendida entre las 
barras carriles exteriores, más cincuenta centím etros de cada lado; 
y en caso de tener (jue reponer los materiales lo hará por su cuenta.

22 * L a conservación de que habla la base anterior, se verificará 
bajo la inspección y vigilancia de la  Dirección facultativa de las 
Vías públicas del 'Municipio, la que podrá ordenar la reform a ó re­
novación de los firmes 6 em pedrados, siem pre que á  su juicio sea 
necesario, quedando por tanto  obligado el concesionario A ejecutar 
inm ediatam ente y al prim er aviso, las obras que al efecto se le in ­
diquen y  en e! caso de no realizarlo, se ejecutarán por los operarios 
de la  M unicipalidad y por cuenta del concesionario, pudiéndose em ­
bargar para este objeto los productos d e  la explotación por la vía 
gubernativa y de apremio.

23.^ E l concesionario satisfará á  ios fondos municipales, como 
retribución del uso que hace de la  vía pública duran te todo el 
tiem po de la concesión, y por trim estres adelantados, la cantidad
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de 1.283 pesetas 10 céntim os anuales, que corresponde, según la 
longitud fijada en el proyecto, que es de 3.666 metros lineales, al 
tipo de 350 pesetas por kilómetro, entendiéndose que si de la  m edi­
ción que ha de practicarse al term inar las obras, resultara alguna 
variación en esta longitud, se graduará el canon en proporción, con 
arreglo al tipo fijado, y cuyo pago deberá contarse á  partir del día 
en que la línea se abra á  la  explotación.

Igualm ente variará el canon fijado, con, arreglo á  la  longitud 
qne resultara si se introdujera en el porvenir alguna variación en la 
traza d e  esta línea.

24.* L a  concesión de este tranvía durará sesenta años, y se 
otorga, con sujeción á  esta escritura, a  la ley de 23 de Noviembre 
de  1877 y al reglam ento para su ejecución, entendiéndose hecha 
sin perjuicio de tercero y dejando á  salvo los derechos particulares.

25.“ Al espirar el térm ino de la  concesión, el concesionario en­
tregará  el tranvía en buen estado de servicio con todas sus depen­
dencias, el cual pasará á  ser propiedad del Ayuntam iento, debiendo 
encontrarse en buen estado de conservación, todas las obras con el 
m aterial fijo, móvil y  sem oviente de que se com ponga, cuyo m íni­
mum será el fijado en el presupuesto que formará parte del proyecto 
aprobado.

26.» E n los cuatro años que precedan al térm ino d e  la conce­
sión, el A yuntam iento se reserva el derecho de retener los produc­
tos liquidados en 1a explotación.del tranvía y em plearlos en la  con­
servación del mismo, si el concesionario no llenase esta obligación

27.“ L as obras de este tranvía darán principio dentro del plazo 
de dos meses, contados desde la fecha de esta escritura, y  quedarán 
term inadas en e! plazo d e  dieciocho meses.

28.® C aducará la concesión en los ca.sos siguientes;
I S i  no se diese principio á  las obras, ó no se term inasen den­

tro de los plazos señalados en la base anterior, salvo los casos de 
fuerza mayor, debidam ente justificados.

z.v Si se interrumpiese total ó parcialm ente el servicio público 
del tranvía, salvo igualm ente los casos de fuerza mayor, y

3,° Si existiendo com pañíaconcesionaria fuese ésta disuelta por 
resolución adm inistrativa ó judicial ó bien declarada en quiebra. E n  
todos estos casos se procederá con arreglo á  lo que determ ina el ca­
pítu lo  5.“ de la ley d e  Ferrocarriles de 23 de Noviem bre d e  1877 y 
los artículos correspondientes del reglam ento 'para su ejecución.

29.*̂  E l concesionario nom brará un representante para recibir 
las instrucciones ó com unicaciones que le dirijan el Ayuntam iento
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ó sus Delegados, el cual deberá residir en M adrid; si se faltase á 
esta disposición ó el representante se hallase ausente de esta Corte, 
será válida toda notificación hecha a l concesionario con tal de que

se deposite en la  Alcaldía. . ,
30.a E l concesionario queda obligado á  perm itir la circulación

de carruajes cpie procedan de otros tranvías que, em palm ando con 
éste en un punto cualquiera de su trayecto, salgan del mismo para 
continuar en otra dirección, previo el pago del peaje correspon­

diente. , .
31.a Si por fuerza m ayor la  M unicipalidad se ve obligada á ocu­

par transitoria ó eventualm ente la vía pública ó á  que la  ocupe el 
dueño de alguna finca urbana que requiera obras urgentes ó indis­
pensables, el concesionario del tranvía no  tendrá derecho por ello 
a  red am ar indemnización por perjuicio en la  explotación.

33.a E l concesionario no tiene derecho á reclam ación alguna 
en concepto de daños y perjuicios por los destrozos, deterioros, re­
paraciones ó cambios que en las obras y  labores propias del tranvía 
causen los trabajos nuei os y d e  reparaciones ó conservación que, en 
la  superficie ó subterráneam ente a l pavim ento d e  la  vía, se ejecuten 
por cualquiera de los ramos de la Administración M unicipal ó por 
Em presas ó particulares que los ejecuten con permiso de la Autori­

d ad  com petente.
33.a E n  los casos de incendios queda de hecho suspendida la

circulación por el tranvía dentro  de la  zona de protección y manio­
bra del incendio que fije la  autoridad y sin derecho á  indemnización 
d e  ninguna clase, así com o tam poco la tendrá en los casos en cjue 
por consecuencia de la  alteración del orden público, no pueda cir- 

• ciliar el tranvía por los destrozos ú  obstáculos que sé hayan ejecu­
tado ó colocado en  el tranvía en la. vía pública, ni será m otivo de 
reclam ación alguna la detención ó interrupción en el tránsi'o  á  con- 
secuencia de formaciones, procesiones, rom erías ú otros actos pú­
blicos de semejante naturaleza.

34 a L as tarifas de precios máximos de peaje y transporte jiara 
el tránsito desde la intersección de la  cuesta de Areneros con la 
ra lle  de Ferraz, será la siguiente; clase única para viajeros por ca­
beza y  kilóm etro, de peaje 4 céntim os de peseta, de transporte 2 
céntim os de peseta, to tal 6 céntim os de peseta.

P ara  m ercancías por tonelada y kilóm etro se dividirán en tres

clases:
L a primera, com prenderá vinos y caldos, m etales elaborados y 

moldados, géneros coloniales y  efectos manufacturados y para m a­
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nufacturar á  razón de 17 céntim os de peseta de transporte y 13 cén­
timos de peseta de peaje ó sea total 30 céntim os de peseta.

La segunda clase, com prenderá m aderas de carpintería, lefias, 
granos y harinas minerales, carbón mineral y vegetal, galápagos de 
plomo y barras ó planchas de hierro á  razón de 15 céntim os de p e­
seta de peaje y 9 céntim os de peseta de transporte ó sea total de 
24 céntim os de peseta.

L a tercera clase, com prenderá piedra de cal y yeso, gravas, 
arenas y demás materiales de construcción á  razón de 13 céntim os 
de peseta de peaje y 8 céntim os d e  peseta de transporte, ó sea 21 
céntim os d e  peseta total.

35,* L as disposiciones que habrán  de observarse en la percep­
ción de los derechos de las tarifas anteriores, serán las siguientes:

1.a L a percepción será por kilóm etro completo, sin tener en 
cuenta las fracciones d e  distancia; de manera, que un kilómetro 
em pezado se entenderá com o si se hubiera corrido por entero.

2.a Para la aplicación de la tarifa se considerará la  línea divi­
dida en tres secciones, com o sigue:

1,0 Desde el origen hasta frente al Palacio de Justicia, en la 
ronda de Recoletos con una longitud de i 141 metros.

2.° Desde el Palacio de Justicia al H ospital de la  Princesa en 
e l paseo de Areneros, con una longitud de 1.241.

3." D esde el H ospital de la Princesa al extrem o de la  línua eñ 
la congruencia de la  calle de Ferraz y cuesta de Areneros, con una 
longitud de 1.284 metros.

3.“ La tonelada será de 1.000 kilogramos, y  las fracciones se 
contarán de 10 en to  kilogramos.

4.“ No se adm itirá á  cada viajero más equipaje que el que 
pueda llevar sobre sí, sin incom odar á  los demás.

5.* Las m ercancías ú  objetos que no se hallen expresamente 
señalados en las tarifas, se considerarán para el cobro d e  derechos, 
como de la clase con que tenga más analogía.

ó.» E n el caso de que el concesionario por convenio miituo 
conceda rebaja en los precios de las tarifas en favor de una ó más 
personas ó compañfas, tendrá que hacerlo tam bién á  tocios cuantos 
la soliciten, excepto las hechas á  indigentes, que no serán aplica­
bles á  los dem ás casos.

7,* Los derechos de peaje y transiiorte expresados en las tarifas, 
no  serán aplicables;

I. A todo carruaje que con su cargam ento pese más de 3.000 
kilogramos.
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ir. A toda masa indivisible que pese más de 2 000 kilogramos.

A estos casos se aplicará una tarifa convencional mayor que la 
ordinaria, pudiendo el concesionario negarse d consentir la circula­
ción de todo carruaje que con su carga pe.to más de 5.000 kilu- 
gramos.

8.« E l concesionario se obliga á  transportar gratuitam ente en 
sus carruajes á  los funcionarios encargados de la inspección y vigi­
lancia de la Hnea.

9." T oda rebaja que se haga en la tarifa deberá anunciarse con 
quince días de anticipación.

36.* El concesionario no podrá pedir rescisión de contrato ni 
aum ento de las tarifas, ó del tiempo de la concesión, sea cualquiera 
la causa que alegue.

37.® Serán de cuenta del mismo concesionario todos los gastos 
que se originen con m otivo del otorgam iento de la ¡jresente es­
critura.

38.“ El concesionario [¡ara todos los incidentes y reclamaciones 
judiciales y extrajudidales á  que pudiera dar lugar la  inteligencia y 
cum plim iento de e.sta escritura se somete expresam ente al fuero y 
Tribunales ordinarios de Madrid, renunciando cualquiera otro que 
pudiera corresponderle.

39.* El Excmo. Sr. D. José Abascal y D. Ram ón Díaz Maroto, 
según intervienen, aceptan esta escritura en todas y cada una de sus 
partes y  condiciones.

Así lo dicen y otorgan, siendo testigos instrum entales los seño­
res D G um ersindo Palenzuela de la V ega y D, Joaquín Giisi y Gusi, 
am bos sin im pedim ento legal que obste ásu  testimonio.

Y yo, e! N otario, hago constar haber advertido á  los Sres, otor­
gantes que de esta escritura se ha de presentar prim era copia en la 
oficina de liquidación del im puesto sobre derechos reales y transm i­
sión de bienes dentro  del ¡ilazo de treinta días para que .satisfaga á 
la H acienda e! que devenga por esta escritura, bajo las multas esta­
blecidas, caso contrario, en el R eglam ento provisional vigente.

Asimismo les advertí del derecho que la ley les concede para 
leer por sí mismos la presente escritura, y habiéndolo renunciado así 
com o los testigos á quienes se hizo igual advertencia, procedí por 
acuerdo y á  ruego de todos á su lectura íntegra en cuyo contenido 
se ratifican y firman.

De todo cuanto queda consignado en el presente instrumento 
público, del reconocim iento del expediente relacionado y dem ás cir­
cunstancias de los Sres. otorgantes y testigos, yo el Notario doy
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fé.--José Abascal.—R am ón Díaz M aroto.—Joaquín  Giisi.—G um er­
sindo Palenzuela de la Vega.— Signado.— Antonio T urón .— R u­
bricado.

/««/-for.—Testim onio li te ra l— D. .\n ton io  T urón  y Boscá, A bo­
gado y Notario de los ilustres Colegios de esta villa y Corte, con 
vecindad y residencia fija en la  misma, doy fe q ie  el pliego de 
condiciones particulares, bajo las cuales h a  de otorgarse por el 
Excmo. Ayuntam iento, y con arreglo á  lo  que previene la ley gene­
ral de Ferrocarriles de 23 d e  Noviem bre de 1877 y el reglam ento 
para su ejecución, la concesión de un tranvía urbano con m otor de 
sangre denom inado D e la ealle de Claudio Coello á  la de Ferraz, 
bajo la base del ¡iroyecto presentado por D. R am ón Díaz Maroto 
en 17 de Julio de 1882 y aprobado con prescripciones por Real 
orden de 25 de Mayo de 1885, unido al oportuno expediente ins­
tru ido por el Excmo. A yuntam iento de M adrid y su Negociado 
cu.arto, en el año próximo pasado de i886, copiado á  la letra, es 
como sigue;

.Artículo I." El concesionario se obliga á  ejecutar de su cuenta 
y sin ninguna clase de subvención, todas las obras necesarias para 
el com pleto establecimiento de un tranvía que ha de recorrer el 
trayecto siguiente:

Partirá de la línea del tra n v íi establecida por la  Com pañía del 
Este, con cuya línea em palm ará en la carretera d e  .Aragón, prolon­
gación de la calle de A lcalá en el punto de intersección de aquella 
con la calle de Claudio Coello, seguirá con esta últim a hasta la de 
Goya, continuando por ella hasta la plaza de Colón, la  cual cruzará 
¡«ara subir por la R onda de Recoletos hasta la G lorieta de Santa 
Bárbara, entrando en el paseo de Santa Engracia hasta la  desem bo­
cadura en el mismo de la actual R onda de Santa Bárbara, toda la 
que seguirá desem bocando y atravesando la G lorieta de Bilbao, y 
lom ando |jor la  calle d e  Carranza, G lorieta de San Bernardo, todo 
el paseo de Areneros y la parte de cuesta del mismo nom bre hasta 
la calle de Ferraz, térm ino del tranvía.

Se obliga igualm ente á  conservar en buen esiado las obras du ­
ran te el ¡ilazo de concesión.

Art. 2. ‘ Las obras de este tranvía se ejecutarán con arreglo a! 
proyecto aprobado con prescripciones por Real orden de 25 de 
Mayo de 1885, no podrá introducir modificación alguna en este 
proyecto sin la aprobación de la Superioridad á  quien compete.

Art. 3.® E l tranvía se establecerá por regla general por el centro 
de vías, salvo los casos especiales en que á juicio del Inspector
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facultativo de las obras, convenga para el mejor servicio colocarlo 
en uno de ios costados; en cuyo caso el carril exterior deberá que­
dar á la distancia m ínim a de 70 centím etros del encintado de la 
cuneta.

Art. 4.0 A  uno y otro lado del carril se colocarán en todas las 
vías afirmadas, filas d e  adoquines de granito  de 28 d e  zoga, 14 
centím etros de ancho y de 22 á  24 centím etros de tizón.

Art. 5.0 Los carriles no sobresaldrán de la superficie de la  vía 
sobre que vayan colocados; el concesionario queda obligado á  con­
servar y reparar á  sus espensas la  zona com prendida entre los dos 
carriles y  adem ás las dos zonas contiguas exteriorm ente á  los mis­
mos en una anchura de 50 centím etros. La conservación y repara­
ción de estas tres zonas se ejecutará en la m ism a forma y  con m a­
teriales iguales á  los em pleados en el resto de la  vía.

Art. 6.U Se establecerán los apartaderos que se consideren n e­
cesarios para el buen servicio á juicio del Inspector facultativo de 
las obras, el que fijará tam bién la longitud que en cada caso hayan 
de tener aquéllos, con arreglo á  las condiciones especiales en que se 
encuentran.

Art. 7." L a  inspección y  vigilancia de las obrás así como la del 
cum plim iento de estas condiciones corresponden á  la  Dirección 
facultativa d e  las V ías públicas municipales, debiendo atenerse el 
concesionario á  cuantas prescripciones se le dicten con este objeto 
por la m encionada Dirección facultativa. Los gastos que ocasione 
esta inspección y  vigilancia, serán de cuenta del concesionario,

Art. 8.0 Es de cuenta del concesionario ejecutar todas aquéllas 
obras que, á  consecuencia del establecim iento de la nueva vía, exija 
el em pedrado y  afirm ado d e  la calle para que éste quede con las 
condiciones de viavilidad á  que debe satisfacer. Es asimism o de 
cuenta del concesionario ejecutar ó abonar á  quien corresponda to ­
dos los materiales, labores y  obras aparentes 6 subterráneas que ya 
pertenezcan al Estado, ó á  la Provincia, a l M unicipio, al Patrim onio 
de la Corona, ó á las Empresas, 6 á  los particuiares, que por el esta­
blecim iento de la nueva vía sea necesario reparar, modificar, cam ­
biar de trayecto ó colocar á  m ayor profundidad de la  que tuvieren 
en la  actualidad,

Art. 9.0 Las obras se llevarán á  cabo interceptando lo menos 
posible el tránsito público; para lo cual el concesionario se sujetará 
en el orden de los trabajos á  las prescripciones que con este objeto 
se le designen por la D irección facultativa de las V ías públicas mu­
nicipales. Se evitará en cuanto  sea posible la superposición del tran;
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vía á  los conductos ó aparatos subterráneos de la  tubería del agua 
y del gas que discurren por las calles.

Art. 10." E l perfil transversal de la vía pública en la  parte ocu­
pada por el tranvía se establecerá en su form a prim itiva, no pudien­
do sufrir alteración alguna por ningún motivo.

Art. 11.'^ E l em pedrado ó afirmado de 1a  vía pública en  toda la 
extensión en  que haya sido necesario levantarlo por la  realización 
de  las obras del tranvíá, se ejecutará por el concesionario; volviendo 
á  em plear los mismos materiales levantados; y si éstos no fueran 
suficientes pava dejar todo el pavim ento de aquélla en buenas con­
diciones, adquirirá y  colocará de su cuenta los materiales necesa­
rios para ello, de las mismas condiciones que los a llí existentes. 
Y  si por el contrario sobrasen de los que anteriorm ente ten ía la vía 
|)ública á causa del espacio ocupado por ios rails ó por cualquier 
obra, este sobrante se colocará á  los lados de la  m ism a á  disposición 
de la Villa, de cuya propiedad queda. Si conviniese variar la clase 
de pavim ento de la vía pública al establecer el tranvía, se colocarán 
a l lado los nuevos m ateriales por cuenta de la  M unicipalidad; siendo 
del concesionario su colocación de la m anera que se designe; pero 
sí la  variación se hiciese estando explotándose el tranvía, entonces 
la m ano de obra será tam bién de cuenta del Municipio.

Art. 12.® T oda modificación en la traza horizontal 6 vertical de 
la  vía pública, ya Sfa propuesta por el concesionario ó  impuesta 
por el Municipio que pueda afectar las condiciones actuales de via­
bilidad, será objeto de un proyecto especial que form arán respec­
tivam ente el concesionario ó la  Inspección facultativa; y no  podrá 
llevarse á ejecución hasta que haya sido aprobada por el A yunta­
miento. L a realización d e  las obras que ocasione e jta  modificación, 
será en su to talidad de cuenta del concesionario cuando éste la 
liaya prom ovido, y solo en la  parte que afecte al tranvía, cuando lo 
haya sido por la Municipalidad.

Art, 13.° Antes de dar principio á  los trabajos, se pnicederá al 
replanteo de toda la línea por la  Dirección facultativa de las Vías 
públicas, con asistencia del concesionario ó representante legal­
m ente autorizado, levantándose la  correspondiente ac ta  y planos en 
que conste el trazado que se marque, situación d e  la línea, ajjarta- 
deros y demás, cuyos docum entos serán autorizados por ambas 
partes. Todos los gastos que ocasionen las operaciones antedichas, 
serán de cuenta del concesionario.

Art. 14.0 T odas las obras que deban hacerse en el suelo y  sub­
suelo de la  v ía  pública, á  consecuencia de las del tranvía, serán,

3
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como queda dicho, de cuenta exclusiva del concesionario, el cual se 
sujetará en su ejecución á  las prescripciones que se dictaren. Ade 
m ás estará obligado á levantar y sentar de nuevo la vía en  la exten­
sión que exijan las reparaciones de los servicios mnnicipales.

Art. 15.0 N o podrá ponerse el todo ó parte alguna de este tra n ­
vía en explotación, sin obtener la aprobación de la  Superioridad, 
previo reconocim iento de todas y cada una de las obras por la Ins­
pección facultativa, con asistencia del concesionario ó de quien 
legalm ente le represente, de cuya operación se levantará la  corres­
pondiente acta, en la que se hará constar si se han cum plido en la 
construcción todas las condiciones estipuladas en el presente pliego.

Art. 16.® D entro del térm ino de quince días, contados desde la 
fecha en que sea com unicado al concesionario el otorgam iento de 
la concesión, depositará aquél en la Caja general de Depósitos ó 
en la Tesorería de la Villa, en metálico, papel de la D euda del 
E stado calculado a l tipo que á  este objeto está señalado por las 
disposiciones vigentes, papel de inscripciones de Sisas ú obligacio­
nes del Em préstito M unicipal de 80.000.000 de reales por todo su 
valor nominal, ó en obligaciones del em préstito de 1868 por el 
precio de la emisión, la cantidad de 35.193 pesetas.

Esta fianza no será devuelta al concesionario hasta que se ter­
m inen las obras para el establecim iento del tranvía.

Art. 1 ] ^  E stá igualm ente obligado el concesionario á  concurrir 
á  las Casas Consistoriales, el d ía  y hora que se le señale, una vez 
constituida la fianza de que se hace mención en el artículo anterior, 
para otorgar la  correspondiente escritura.

Art, i8-<‘ Si la vía pública sufriese algún perjuicio respecto á  las 
condiciones de viabilidad á  causa del tranvía, tanto  duran te la 
construcción de las obras, cuanto después de abierto á  la  explota­
ción, el concesionario se halla  obligado á  reparar inm ediatam ente 
los daños ó desperfectos; y si no lo hiciese, el Excmo. Ayuntam iento 
lo vtrificará en el prim er caso por cuenta de la fianza que el con­
cesionario tend rá  obligación de reponer dentro del plazo de los diez 
días siguientes al en que se le hubiese requerido para que la com ­
plete; y en el segundo con los productos de la explotación, que el 
A yuntam iento podrá em bargar desde luego por la vía gubernativa y 
de aprem io sin ulterior recurso.

Art. iQ." El concesionario podrá elegir librem ente los medios 
de ejecución del tranvía, siempre que no se opongan á  lo dispuesto 
en el presente pliego de condiciones, así com o los em pleados que 
destine á su adm inistración y explotación. Form ará asimism o los
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cuadros de m archa y reglam entos necesarios para el serv ido  pu ­
blico, que deberá someter á  la  aprobación del Excm o. Ayuntam ien­
to. E l concesionario se atendrá en la explotación de este tranvía á 
las leyes y reglam entos vigentes sobre esta m ateria; á  las prescrip­
ciones de policía urbana y á cuantas disposiciones dicte la Superio­
ridad en lo relalivo á l a  seguridad y salubridad pública,
■ A rt. 20.0 E l concesionario explotará el tranv ía  duran te los afios 
determ inados por la  concesión con arreglo á  las tarifas de precios 
adjuntas á  esta escritura, de cuyos tipos no podrá excederse en nin­

gún caso.
Art- 21.0 Es obligación del concesionerio tener asegurada la 

circulación del tranvía salvo los casos de fuerza m ayor debidam ente 
justificada. Si se interrum piese la  explotación por causas im putables 
al concesionario, la Superioridad adoptará las m edidas conducentes 
i  restablecerla y  continuarla á  costa del concesionario, hasta que 
éste acredite debidam ente, dentro  del térm ino deseis meses, que cuen­
ta  con medios suficientes para volver á  encargarse de la  explotación.

A rt. 22.° Igualm ente esta obligado el concesionario á  conservar 
la  vía pública em pedrada 6 afirmada en la zona com prendida en tre 
las barras carriles exteriores más 50 centím etros de cada lado, y en 
caso de tener que reponer los materiales, lo hará  por su cuenta.

Art. 23.° L a conservación de que habla el artículo anterior, se 
verificará bajo la  inspección y vigilancia de la  Dirección facultativa 
de las V ías públicas del Municipio, la que podrá ordenar la reforma 
ó renovación de los firmes ó em pedrados siempre que á  su juicio sea 
necesario, quedando por tanto  obligado el concesionario á  ejecutar 
inm ediatam ente y al prim er aviso las obras que al efecto se le indi­
quen; y en el caso de no  realizarlo, se ejecutarán por los operarios 
de la  M unicipalidad y por cuenta del concesionario, pudiéndose 
em bargar para este objeto, com o ya se ha dicho en el art. 18, los pro­
ductos de la  explotación por ia  vía gubernativa y de apremio.

Art. 2 4 "  E l concesionario satisfará á  los fondos municipales 
como retribución del uso de la vía pública durante todo el tiempo 
de  ia  concesión y por trimestres adelantados la  cantidad de_ mil dos­
cientos ochenta y tres pesetas con diez céntim os anuales, que corres­
ponde según la longitud fijada en el proyecto, que es de 3.666 
metros lineales al tipo de 350 pesetas por kilómetro, entendiéndose 
que si de la m edición que h a  de practicarse al term inar las obras 
resultara alguna variación en esta longitud, se graduará el canon en 
proporción con arreglo al tipo fijado y cuyo pago deberá contarse 
á  partir del d ía  en que la línea se abra á  la  explotación.
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Igualm ente variará el canon fijado con arreglo á  la longitud que 
resultare si se introdujera en el porvenir alguna variación en la traza 
de esta línea.

Art. 25.® L a  concesión de este tranvía durará sesenta años. D i­
cha condición se otorga con sujeción á  este jjliego de condiciones, á 
la  Ley de 23 de N oviem bre de 1877 Y R eglam ento pava su ejecu­
ción. Se entenderá hecha sin perjuicio de tercero y dejando á  salvo 
los derechos particulares.

■Art. 26.o Ai espirar el térm ino de la concesión el concesionario 
entregará en buen estado de servicio el tranvía con todas sus depen­
dencias, el cual pasará á ser propiedad del Ayuntam iento, debiendo 
encontrarse en buen estado de conservación todas las obras con el 
material fijo, móvil y  semoviente d e q u e  se com ponga cuyo mí.ii- 
m un será el fijado en el presupuesto que forma parte del proyecto 
aprobado.

Art. 27.® E n los cuatro años que precedan al térm ino de la 
concesión, el A yuntam iento se reserva el derecho de retener los 
productos líquidos de la  explotación del tranvía y  em plearlos en la 
conservación del mismo, si el concesionario no llenase esta obligación,

Art. 28.0 Las obras de este tranvía darán  principio dentro  del 
plazo de dos meses contados desde la  fecha en que se otorgue la 
concesión y quedarán term inadas en el plazo de dieciocho meses.

Art, 29,° Caduca ia concesión en los casos siguientes:
Primero. Si no se constituyese la fianza dentro del plazo pres- 

cripto en d  act. 16 de este pliego de condiciones.
Segundo. Si no se diese principio á las obras ó no se term ina­

sen dentro de los plazos señalados en el artículo anterior, salvo los 
casos de fuerza mayor, debidam ente justificados,

Tercero. Si se interrunqáese tota! ó parcialm ente el servicio pú ­
blico del tranvía, salvo igualm ente los casos de fuerza mayor.

Cuarto. Si existiendo com pañía concesionaria fuese d isuelta por 
resolución adm inistrativa ó judicial 6 bien declarada en quiebra. En 
todos estos casos se procederá con arreglo á lo qu e  se determ ina en 

• el capítulo V  de la ley d e  Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877 
y  los artículos correspondientes del reglam ento para su ejecución.

Art. 30.® E l concesionario nom brará un representante para re 
cibir las instrucciones ó com unicaciones que le dirija el A yunta­
m iento 6 sus delegados, el cual deberá residir en Madrid; si se fal­
tase á esta disposición ó el representante se hallase ausente de e.sta 
Corte, será válida toda notificación hecha a l concesionario con tal 
que se deposite en la Alcaldía,
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Art. 3 :.o  E l concesionario queda obligado á perm itir ia circula, 
ción d e  carruajes que procedan de otros tranvías que em palm ando 
con éste en un punto  cualquiera de su trayecto, salgan del mismo 
para continuar en o tra  dirección, previo el pago del peaje corres- 
diente.

Art. 32.0 Si por fuerza mayor la M unicipalidad se ve obligada á 
ocupar transitoria ó eventualm ente la  vía pública, ó á  que la  ocupe 
el dueño d e  alguna finca urbana que requiera obras urgentes ó in­
dispensables, el concesionario del tranvía, no tendrá derecho por 
ello á  reclam ar indemnización por perjuicios en la explotación.

Art. 33." E l concesionario no tiene derecho á  reclamación algu­
na en concepto de daños y perjuicios, por los destrozos, deterioros 
re¡)araciones ó  cam bios que en las obras 6 labores propias del tran­
vía causen los trabajos nuevos y d e  reparación ó  conservación que 
en la  superficie ó subterráneam ente al pavim ento de la vía se ejecu­
ten por cualquiera de los ramos de la  A dm inistración municipal 
ó por otras em presas ó particulares que los ejecuten con permiso de 
la  autoridad com petente.

A rt. 34.° E n los casos de incendios queda de hecho suspendi­
da la  circulación por el tranvía, dentro  de la  zona de protección y 
m aniobra del incendio que fije la  autoridad y  sin derecho á  indem ­
nización d e  ninguna clase, así como tam poco la tendría  en los ca­
sos en que por consecuencia de alteración de orden público no 
pueda circular el tranvía por los destrozos ú  obstáculos que se 
hayan ejecutado ó colocado en el tranvía, ó en la  vía pública, ni 
será motivo de reclam ación alguna la  detención ó interrupción en el 
tránsito á  consecuencia de formaciones, procesiones, rom erías ú 
otros actos públicos de sem ejante naturaleza.

A rt. 35.0 L a subasta versará, según lo dispuesto por la  legisla­
ción vigente, sobre el tipo de las tarifas, y á  igualdad de proposicio­
nes, sobre reducción del plazo de la concesión; advirtiéndose que en 
todo caso al autor del ¡iroyecto se le reserva el derecho de tanteo, 
y si no hace uso de él deberá el rem atante abonarle dentro del plazo 
d e  un mes el im porte del proyecto y dem ás gastos ocasionados, se­
gún la tasación verificada.— M adrid i6 d e  Enero 1886.—El Ingenie­
ro D irec to r.-  Miguel de Cervantes.— Rubricado. —Conforme con 
las anteriores condiciones. —Ram ón M aroto.—Rubricado.

C oncuerda A la letra, con su original, que según se ha dicho, 
obra unido al expediente de que se h a  hecho mérito.

Y  para insertarlo en la escritura de concesión correspondiente, 
expido el presente testimonio en seis pliegos núm eros 613.901 al 6
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inclusive, que signo, firmo y  rubrico en M adrid á i8  de Julio, afio 
del sello, dejando la oportuna nota en un libro indicador.— Sobre­
rraspado —á quien— vale. —Enm endado — pero - -fe— reusa vale. — 
Signado.— A ntonio Turón. — Rubricado.

Testimonio liieral. — B . Antonio T urón y Boscá, Abogado y No­
tario de-los ilustres Colegios de esta villa y Corte, con vecindad y 
residencia fija en la misma.

Doy fe que e! pliego de tarifas de precios máximos de peaje y 
transporte para el tranvía desde la  intersección de la calle de 
Claudio Coello con el tranvía del Este á  la  intersección de la cuesta 
de Areneros con la calle de Ferraz, unido al ojiortimo expediente 
instruido por el Excmo. A yuntam iento de M adrid y su Negociado 
cuarto en e! afio próximo pasado de 1886, copiado á  la le tra es 
com o sigue:

T a rifa s  de precios máximos de peaje y  transporte p a ra  el tranvía  
desde la intersección de la calle de Claudio Coello con el tranvía  uel 
E ste á la intersección de ¡a cuesta de Areneros con la  calle dt 
Ferraz.
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P O R  C A B E Z A  Y K I L Ó M E T R O .
fifi craas- 

ne ReaJ«, pone . TOTAL.

Viajeros.

Clase ún ica...........................................

P O R  T O N E L A D A  Y  K I L Ó M E T R O .

0 - 0 4 0'02 o'o6

Mercancías.

Vinos y raidos, m etales elaborados y 
moldados, géneros coloniales y efec­
tos manufacturados y  para m anufac­
turar ........................................................  o '17 o '13 o ‘3o

M aderas de carpintería, lefias, granos y 
harinas, minerales, carbón m ineral 
y vegetal, galápagos d e  plom o y
barras ó planchas de h ie rro   0 ‘i5  o ‘oq 0*24

Piedra de cal ó hierro, gravas, arenas
y dem ás materiales d e  construcción. o 'i3  o'o8 o ‘2 i
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Disposiciones que han de obsei-varse en "la percepción de los derechos

de esta tarifa .

Primera. L a percepción será por kilóm etro com pleto, sin tener 
en cuenta las fracciones d e  distancia; de m anera que un kilómetro 
em pezado se entenderá com o si se hubiera corrido por entero.

Segunda. Para la aplicación de esta tarifa, se considerará la 
linea dividida en tres secciones como sigue:

I. Desde el origen hasta frente del Palacio de Justicia en la 
ronda de Recoletos con una longitud de 1.141 metros.

U. D esde el Palacio de Justicia al H ospital de la  Princesa en el 
paseo de Areneros, con una longitud de 1.241 metros.

lll .  Desde el H ospital de la  Princesa a l extrem o de la linea en 
la confluencia de la calle de F erraz y cuesta de Areneros, con una 
longitud de mil doscientos ochenta y cuatn) metros.

Tercera. La tonelada será de mil kilogram os y las fracciones se 
contarán de diez en diez kilogramos.

Cuarta. No se adm itirá á  cada viajero más equipaje que el que 
pueda llevar sobre sí, sin incom odar á  los demás.

Q uinta. Las m ercancías 11 objetos que no se hallen expresam ente 
señalados en esta tarifa, se considerarán para el cobro de derechos, 
com o de la clase con que tengan más analogía.

Sexta. E n e l caso de que el concesionario por convenio mutuo 
conceda rebaja en los precios de esta U rifa en favor de una ó más 
personas ó com pañías, tendrá que hacerlo tam bién á todos cuantos 
lo soliciten, excepcto las hechas á  indigentes que no serán ap lica­
bles á  los dem ás casos.

Séptim a Los derechos de peaje y transporte que se expresan en 
en esta tarifa, no serán aplicables:

I. A todo carruaje que con su cargam ento pese más de 3.000 
kilogramos.

II. A toda masa indivisible que pese más de 2.000 kilogramos.
A estos casos se aplicará una tarifa convencional m ayor que la

ordinaria, pudiendo el concesionario negarse á  consentir la circula, 
ción de lodo carruaje que con su carga pese más de 5.000 kilogramos-

Octava. El concesionario se obliga á  transportar gratuitam ente 
en sus carruajes á  los funcionarios encargados de la Inspección de 
vigilancia de la línea.

Novena. T o d a  rebaja que se haga en la  tarifa deberá anunciarse 
con quince días de anticipación.

M adrid 8 de Julio de 1885.— Ram ón Díaz M aroto.— Aprobado
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por Real orden de 17 de Agosto de 1885.— El D irector general in­
terino, M ariano Catalina. — Es copia.—E l Ingeniero D irector, Mi­
guel de Cervantes.— Rubricado.

Concuerda á  la letra con su original que, segiin se ha dicho, obra 
unido al expediente de que se h a  hecho mérito. Y  para  insertarlo en 
la  escritura d e  concesión correspondiente, expido el presente testi­
monio en dos pliegos de d ase  décim a núm eros 614.638 y  610.973 
que firmo signo y rubrico en M adrid á  18 de Julio, año del sello, de­
jando  la oportuna nota en mi libro indicador.— Signo.— A ntonio 
T urón .—Rubricado.

Testimonio literal.— D. A ntonio T urón y Boscá, Abogado y No­
tario de los Ilustres Colegios de esta V illa y  Corte, con vecindad y 
residencia fija en la  m ism a.

Doy fé, que el pliego de condiciones facultativas para la conce­
sión del tranvía de la calle de Claudio Coello A la de Ferráz, apro­
bado con prescripdones por R eal orden de 25 de Maj'o de 1885, á 
la  le tra es com o sigue:
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Pliego de condiciones facultativas.

Artículo i.°  L as obras se ejecutarán con sujeción al proyecto 
aprobado.

Art. 3.0 E l eje d e  !a vía coincidirá con el de la  calle ó paseo, 
quedando, por tanto, siempre una distancia m ayor de dos metros 
desde el borde exterior de los rails y la acera.

Art. 3.0 E n el caso d e  doble vía ó  apartadero, el eje de la en tre­
v ia  coincidirá con el eje de la  calle ó paseo, quedando entre el 
borde exterior d e  los rails y la acera una distancia m ínim a de dos 
metros.

Art. 4.° E l ancho de la vía entre los bordes exteriores de los 
rails, será un metro 54 centím etros. L a  entrevia, tanto en el trayecto 
general, com o en los apartaderos que se proponen y los que en lo 
sucesivo convenga establecer, será de 80 centím etros.

Art. 5.0 L os rails serán de acero, sistema Lom bat, y con la 
form a y  dim ensiones ind icadas en el proyecto.

A rt. 6.” L a v ía  se sen tará sobre largueros y traviesas de pino, de 
buena calidad, em breado, después de convenientem ente apisonado 
el terreno en que descanse.

Art. 7,0 L os m ateriales todos em pleados en las distintas obras 
del tranvía, serán de la  m ejor calidad, á  juicio de la  Inspección de 
Obras,
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Art. 8.0 E l m aterial móvil consta de diez carruajes cubiertos y 
cuatro descubiertos 6 jardineras, con la-s condiciones de com odidad 
y solidez, á  satisfacción de la Inspección de Obra.s.

Art. 9-° El motor es de sangre y los tipos de carruajes respon­
den á  los ordinariam ente usados en M adrid.

Art. to.o T odas las obras necesarias hasta hallarse el tranv ía  en 
estado de explotación, á  juicio,de la Inspección de Obras, serán de 
cuenta del concesionario.

M adrid ry de Julio d e  1882,— R am ón Díaz M aroto.— .Aprobado 
con prescripciones por R eal orden de 25 de Mayo de 1885.— El 
Director general, V . Pérez y M enéndez.—Rubricado.—H ay un  sello 
en tin ta azul, que dice: «Dirección general de Obras públicas».

Concuerda á  la letra con su original, que, según se h a  dicho, obra 
unido a l expediente de que se ha hecho mérito.

Y p a ta  insertarle en la escritura de concesión correspondiente, 
expido el presente testim onio en este pliego de clase décim a, que 
signo, firmo y rubrico en M adrid á  18 de Julio, año del sello, de­
jando  la  oportuna nota en mi libro indicador. —Signado. —Antonio 
T urón .— Rubricado.

Es prim era copia exacta de su escritura matriz, núm . 215 de 
mi protocolo corriente de instrum entos públicos. Y  la expido para 
el señor concesionario D. Ram ón Díaz Maroto, en un pliego sellado 
de prim era clase, núm . 9.830, y dieciseis de la duodécima, números 
desde el trescientos diez mil quinientos ochenta al quinientos r»o- 
venta y  cinco inclusive.

L a signo, firmo y rubrico en M adrid á  26 de Julio, año del 
se llo .—E ntre paréntesis— la in.scripción — no v a len .— Signado.— 
Antonio T u ró n .-  Rubricado.

H ay una nota de hallarse satisfecho el impuesto de Derechos 
reales.

.Siguen dos notas de los Registros de la Propiedad, autorizadas 
y selladas, del Norte y Occidente de esta Corte.— Es copia.
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